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tores las cantidades siguientes, más el
interés legal de demora del 10 por 100 anual
sobre dichas cantidades, obligándole a estar
y pasar por dicho pronunciamiento.

A don Carlos José López Valdivia:
3.224,28 euros.

A don Fabio Miguel Abadía Ortega:
5.095,22 euros.

A don Javier Robledo Díaz: 4.700,04
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2506/0000/65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2506/0000/65, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Offo Artes Gráficas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.736/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Esmeralda Cuevas Valdés, doña Sarah Val-
verde Zurita, don Roberto Carlos Villaseñor
Echeverría, don Stalin Casilla Pérez, don
Orlando Ernesto Pomares Febles, don Pablo
Fernández Martín y don Percy Celis Salto-

dano Enríquez, contra La empresa “Cana-
lespacios, Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo

Que estimando las demandas formuladas
por doña Esmeralda Cuevas Valdés, doña
Sarah Valverde Zurita, don Roberto Carlos
Villaseñor Echeverría, don Stalin Casilla
Pérez, don Orlando Ernesto Pomares Fe-
bles, don Pablo Fernández Martín y don Per-
cy Celis Saltodano Enríquez, contra la em-
presa “Canalespacios, Sociedad Limitada”,
en materia de reclamación de cantidad, con
intervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa “Ca-
nalespacios, Sociedad Limitada”, a abonar a
los actores las cantidades siguientes, más el
interés legal de demora del 10 por 100 anual
sobre dichas cantidades, obligándole a estar
y pasar por dicho pronunciamiento.

A doña Esmeralda Cuevas Valdés:
516,60 euros.

A doña Sarah Valverde Zurita: 275,21
euros.

A don Roberto Carlos Villaseñor Echeve-
rria: 1.076,95 euros.

A don Samuel José Casilla Pérez: 516,60
euros.

A don Orlando Ernesto Pomares Febles:
839,65 euros.

A don Pablo Fernández Martín: 357,72
euros.

A don Percy Celis Saltodano Enríquez:
1.076,95 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2506/0000/65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2506/0000/65, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Canalespacios, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.734/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 222 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Concepción Sáez García, contra
la empresa “Montajes de Andamios y Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María Concepción Sáez García, contra
“Montajes de Andamios y Estructuras, So-
ciedad Limitada”, por un importe de 988,61
euros de principal, más 98,86 euros de inte-
reses legales de mora fijado en sentencia y
98,86 euros para costas que se fijan provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de


